
ITfíd CCLIX.—Toifíd T' Viernes 20

DIRECCION-ADMINISTRACION; 
CaH® ciei Carmen, núm, 29, entreauslo. 

Teléfono núrn. 2S-49

VENTA DE EJEMPLARES; 
Miníaterio de la Gobernación, planta bala  

Número suelto, 0,50

A D R I D
S U M A R I O

Parta oScW 

Mimstcrio de Gracia y Justicia'
Jlerií decreto promoviendo a la Canon- 
.. jia  vacante en la Santa Iglesia Me

tropolitana dé Sevilla al Presbitero 
'Doctor IX M anuel González Maclas.—

. PáginaMSK :: ' \

M inisterio áe la G uerra
Peal decreto c.rceptuañdo de las fo r -  

moUcfades dé subasta  y  concurso, y  
OMtomzor la ejecución p o r gestión  d i  
recta, de las''obras de oonstrucción  
de l a s moisetas-csiacioncs larizatorpe- 

. dos en la fórlalezci de Isabel  • / / ,  de 
' M odión^P ágvna

■ Peal orden circular disponiendo que- 
. den anulados, por haber sufrido^ ex
travio, l-os docuinentos que se indi- 
can, pertenecientes a los individuos 
jque se mencionan.—Página. 634.

Ministerio de Hacienda
'Real ord-en prorrogando por quince días 
• la Ucencia que por enfermo se en- 

'cuentra disfrutando D. Luis Fuentes. 
Pérez, Auxiliar de prhnera clase de 
ía~ Delegación de Bacienda de Segó- 
via*—Página 634.

"Ptra disponiendo se desestimen por 
■i improcedentes las peticiones form u^ 

'iodos' por los Auxiliares d e l Cuerpo 
general de Administración de la fía -  
ciencia público, que se mencionan, en 

ÓÓ^BpUea de que les fueran com pu- 
\^ados en ía escoM en que figuran  
%os servicios prestados en Almadén, 
'unos en calidad de obreros de áquc- 
tlas m inm , y  otros como temporeros 
'en sus o fic im s,— Página 634. 

p ira  ídem id, id, las reclaynaciones de 
los individuos que .se mencionan, 
pretendiendo qué. en sus respectivas 
escalas del Cuerpo auaciliar les sean 
eomputados los servicios que pres- 

. 'jtaron en tá mina de Arrayanes en 
¡'concepto,: de tem poreros,/^P áginas  

/ ' 3634 U 635. ■*

Otva.ídc'in id, id, las instancias de los 
funcionarios que se inencionau, en 
las que se nimiifiestam- disconformes 
con el lugi r que ocupan cu sus res
pectivas escalas.— Página B3d, ' ;

' Ministerio de Instrucción Pública 
y Féllas Artes

Real orden disponiendo se anuncien a 
oposición entre Auxiliares las Cá
tedras que se indican/vacantes en las 
Universidades dcl Reino que se m en
cionan.— Página 635.

Otra disponiendo se clistrihuya en la 
form a que s,e publica la cantidad de 
25.0’00 pesetü-s, cuarta parte de la 
consignación que figura en prcsii- 
puesto para los gastos ciue ocasionen 
la ampliación y  sosíenimiento de los 
talleres y  pago de jormMüs los 
Maestros de las Escuelas Industviq- 
les y  de las de Artes y  Oficios,—Pá
gina 63.5; /-

Otra'nombrando Director d cU n stitu to  
de San Sebastián a D. Vicente Ferraz 
Tur ma, Catedrático /numerario de re
ferido Centro.— Página

Otra disponiendo sé amortice la plaza 
de Catedrático numerario de Patolo
gía qtiirúrgica y su cUniea de la Fa- 
_cultad d e ’Medicina de lo. Universi
dad de VaUadolicl, y  jqiie por acum u
lación explique dicha asignatura el 
Cdtedrático numerario D, Federico 
M urneta Goyena y  Basabe, —  Pági
na 635.

MÍEisterio de Fomento
Real orden autorizan do a José Vázquez 

Navas y Rodrigo Serrano Valle para 
co nstifu if A^sociaéién d¿ soco
rros mutuos, de Capataces y  Peones 
caminevoéó de. íá  jprcmincia : de y Cór
doba, P ^ m d :  i.V X ; - / :  .

Gr-\cía y  JusTíGíA. Subsecretaría.—
Aranceles judicm les {rectificados) 
para los negocios civiles en las A u 
diencias territoriales y  en el T ribu
nal Supremo,— Página 636,

Gobernación. — inspección general do

Sanidad. — Com’orando a concurso 
para proveer la plaza de Inspector 
provincial de Sanidad de Salamanca, 
y  las resultas que puedan originarse 
con motivo- del m ismo,— Página 040, 

I n s t ü g g i ó n  PÚBLICA.— Direeoidn gene-' 
ra l de P rim era enseñaitza.-~-:Aom*- 
brando a D, Eduardo Badenes del 
Sacramento Profesor especial de D i- 
büjo ele las Escuelas Normales de 
Maestros y  Maestras de Teruel.— Pá
gina 640.

A n e x o  1.® —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . — S u b a s t a s .
AdM INISTRAGÍÓN PRO vTNGIAL.— ANU N  “ 
cios OFICIALES DEL Baiico de España 
{Madrid y  Barcelona); Caja de E m i
siones con garantía de anualidades 
debidas por el Estado; Banco de B il
bao; La Asturiana (S, A.); Sociedad 
metalúrgica Diíro-Felgtiera; Socie- 
clad anónima d e l Ferrocarril Soria- 
Navarra; Compañía anóni7na Casas 
Baratas; Cooperativa Electra Madrid, 
y  Aguas y  Balneario de Cestona, 

A n e x o  2." —  E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a - -
DÍSTICOS BEL

C o n s e j o  b e  E s t a d o .  —̂  Presidencia. —  
Escalafón del Cuerpo de Oficiales Le; 
irados y  de Auxüiafes,

G u e r r a . — de los documento^ 
que, por haber. sufrido extravio, se 
declara,n anulados, perteñecíentes q >- 
los individuos que se mencionan, i 

Ju n ta  oalifícadora de Aspirantes^a des- ; 
tinos civiles. — Relación nominal de 
los Suboficiales, Brigadas y  Sargen
tos en activo y  licenciados de todas 
dolases que han sido significados pár^  
los destinos que se mencionan.

Relüción nominal de. los individuos cu
yas insigncias han quedado fuera  de 
concurso por los m otivos que se 
presan.

Relación nominal de los individuos qué 
han, sido clasificados en últim o lu 
gar en eVconcúrso p o m o  haber éjer^

-̂ cido el últiino destino para el que 
fueron propuestos por este Minis*  
torio.

ítOBERNAniÚN. ^ /S ubsecre ta ría ,—Reíd-* 
ción del movimiento del personal ad- 

■ m inislraíívo dependiente de este Mi
nisterio, verificado durante el 7ncs 

ó de Enero próximo vasadcq
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PARTE OFICIAL
* .

rRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE fflINISTROf

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Rí* D. g .), M . la R e i n a  D oña Victo- 
lela E ugenia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
A stu rias e In fa n te s  y dem ás p e rso - 
tías  de la A ugusta  Real F am ilia  con- 
lin ú a n  s in  novedad en su  im porta  a - 
!te sa lud .

MINÍSTERÍO DE GRACIA Y JIISIICIA

REAL DECRETO 
. Vengo en promover a  la Canonjía 

vácanto en la  Santa Iglesia Metropo- 
litana  de Sevilla, por defunción de don 
íManuel Jiménez, a l P resbítero Doctor 
P , Manuel' Oonzález Marías, que ob
tiene Igual cargo en la  Sufragánea de 
Jaén y reúne las condiciones exigidas 
en el artículo 8.® del-Real decreto con
cordado d'e 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de m ii novecientos! veinte.

* ALFONSO
El M ii'ktro de Gracia y Justicia,

P a b l o  DE G a r n i c a .

Méritos y  servicios de D. Maraiet 
zdlez Macias.

Cursó y probó sus' estudios en el 
Seminario Pontificio de Sevilla, obte
niendo en 27 de Junio de i9d5 el g ra 
do de Doctor en Sagrada Ter)]ogía.

' Recibió el Sagrado Orden del P res
biterado en tr  de Abril de 1897.
' . Hai desempeñado los cargos de P á
rroco de ascenso. Capellán de Religio
sas, Rector de la Iglesia Prioral y P a
rroquial del Puerto de Santa María y 
Secretario de Cámara y Gobierno de 
la  Diócesis de León.

En 19 d'e Septiembre de 1905 tomó 
posesión de la  Canonjía Magistral de 
la  Santa Iglesia Caiedral de León, car
go que -desempeñó basta  18 de Sep- 
iiém bre de 1911.

Dn 31 de p ic iem b re  del mismo año 
tomó posesión de la Canonjía que hoy 
icbtilene en la  Santa Iglesia Catedral de 
Jaén, para  'la que íué nombrado .por el 
■Prelado^

nSTEElO DE U  GiMRI

nEAL DECRETO
€on arreglo a lo que determ ina el* 

i ^ o  cuarto del artículo 55 de la v i
gente- ley do Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a p ro
puesta del Ministro do la G uerra y de 
jicuerdg con ep de Ministros,

Verjfg) cu exceptuar do las forinali- 
dades-'iie subasta y concurso y au to rl- 
zar la ejecución,, po r goéíión directa ,' 
de las obras de construcciun d e  ias ^si
se tas-es tac ion es tanza torpe el os en la 
fortaleza de Isabel II, de Marión.

Dado en Palacio a diez y nueve d-o 
Febrero qe m il novecientos veinte,

ALFONSO
El Ministro de k  Guerra, 

J o  S E ViLLALBsl.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo'. -Sr. : S. M* el Rey (q. L>. g'.) 

se ha :seTvidO’ disponefr que queden 
anulados, por haber sufrido exicavío, 
los documentos que se expresan en la 
S ig u ien te  relación, pertenecientes- a 
ids individuo-3 que se indican, apro- 
bándo áL propio tiempo que las Auto
ridades m ilitares hayan dispuesto la 
expedición de pases por duplicadó a 
109 quo pertenecen al Ejército, y de 
certificados do servicios a  los lic e n c ia 
dos absolutos. {Véase anexo 2.®)

De Real ordoii lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, ivíadrid, 
o de Febrerp  de 1920.

VILLALBA

ilMISTmiO DE HACfEKDA

REALES ORDENES
limo. B r.: Vilsto el expediente ])ro- 

movido por D. Luis F ir^ itcs Perez, 
Auxiliar d)8 iprimera clas'e d'e e'Sa De
legación d© Hacienda, en so lic itud  do 
ampliación de licencia por enfermo,
■ S. M. ei] R ey  (q. D. g.), conformán

dose con el inform e de. Y. I., y do 
acuerdo con lo ordenado en el articu
la M  del Reglamenlo do 7 de Septiem- 
b ^  ^0 se ha servido prorrogarlá 
por quince días más, sin abono de 
suiel'do y como continuación d© la  que 
venía disfrutando.

De Real orden lo digo a Y. I. a - los 
debidos efectos, con devolución del ex- 
|)'Cdionte'. Dios guardo a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1920.

P. D.,
ARGÜELLES '

Señor Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Se-govia.

Ilmo'. Sr. U ^ is tas  las instancias' que 
suscriben D. Narciso García PizaiTo,
D. Emilio González y Gonzá:iez, D. Air- 
reiiano Lozano y Fuentes, D. Gmizaie

Eulogio de-la Orden y de la .Rubia, domil. 
■Oregorlo’ Accrepades Cortinas dei Canr-  ̂j 
.00, Auxiliares del Cinn’ue A'en'eral ,d0 
Adminisí ración de la Maeiciida públH ; 
ca, en súpHc-a de que les-sean compu-»i 
íad-os en la  escala ©n que figuran losf 
servicios prosta'dos en Almadén,- unos 
en calidad de obreros de aquellas m i
nas, otros como temporeros e n  sus 
oñomas: , .

Consideranuo que ni unos ni otros , 
servicios son conróutables .a 'los efec-" i 
tos de la formación dedos'escalafones 
Ucl Cuerpo general, por no esta r 
tacios en destinos do planta consigna^ . 
dos en presupuestos: ■ i

Considerando' que sólo por v irtu d  
de una dntorprotación extensiva óo los 
precepíO'.s de la ley id© Bases do 22 d© 
Junio -d,e 1918 y  di© su Reglamento' d©
7 'de Septiembre' pudieron ser tenidos 
como tem})oreros e- incluidos en el es
calafón do los misrqo'S', exi e-xprciacióií 
de idiestinO' '©ii lamscala auxiliar los quo 
pre-staban -sus servioios -en las mlna^ 
de Avlmadón, que Mes del in terior de 
las niinas qu© 'Se pretendo tam bién 
tra;er a los 'escalafones!, tan sóIO' a ilos 
efecto'S' que detormiDaii las- Ordenaim, 
zas fdfO aquel Estróinccimie'nto, pueidlen 
ser tenidos en cuenta, y que hállan-. 
se bien liquidados 'Cti ellos las p a r ti
das corre'Spon'üi.cnlios a los Interesadog 
que 'S‘0 mencionan,

B. M. el Rey (q. D. g.) vSo ha 'Sorvidó 
dkíponer que se 'doaestim'en, por inm 
p r o c e díCnl e s, :ia s p et i'C i o ]ic s f ormui ad a 9 
por lo Si A.UXÍ liares del Cuerpo general 
'de Adminri£itr‘a.oión 'de la Hacienda prm 
'M.ica que se citan. \

De Real orden lo> digo -.o; Y. í., para' 
-su conocimiento y ¡debidos■; efecto-fi 
Dios guarde a Y, í .  imrchos iaños. Ma*" 
drid., 28 de Enero dé 1920;

BüGALLAL 

Scfior Siibsc-crotario de este Miriistcrío'..

Ilm-o. Sr. : AHstaS’ laS' instancias qué 
suscriben D. .Enrique P ujalte  Garcíai- 
D, Felipe Prendes , y Diez, D. Manuel 
Molina Bcdmar, D. José Molineip Bed:'-* 
mar, D. Gaspar Pérez^J^Mralléá y;D. J ^  
lio Castro' Fernández, prét'end'áe'ndo qU(̂  
en isiis respeoti^nis escalas d'ol CueriTo 
auxiliar les sean computados los scr-^ 
\uciO'S que prestaron en la  m ina..do 
Arrayaiiesi, en concnptO' dio te-mporerO'S'í 

Co'n'S'iderando que tales servdcio'S ca-* 
rcci0ii de la condición indiísp'eiisablé 
•para ser tGnid’0;S en cuenta en. ilo-s es.--» 
cálaiónes en ningún concepto^, piiestq 
'.pie no se refieren a destinos die .planta' 
co]iSignaido‘s en presupueM os ni dan aU 
qríc lo-s p resta  categoría ad m in ís tra te  
va, ni la consideración de funcionari<3i 
l'úblico.
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 ̂ Eey %  X>. g.), se ha se r-
;vido disponer que se desestimen, por. 
•iiKpFOC'^Bnte;», las reclamaciones de 
giia se tra ta ,

. De- Eeal orden lo digo a V. I. para  
su 601100ünieiiín y deldidos efectos, 
B ios guardo a V, I. muchos años. Ma-, 
tírid, 29. de Enero; de i920.

' BÜGALLAL

IBüñor Sríbsecretario oe este Ministerio.

limo. Sr.: V istas las iiistanciasí que 
suscnhca .D. Juan  'Piievo y Roca, don 
E eüpe Fe-rnáRclez Vivero, D. Antonio 
Lépes Víllália, D. Ptamón Basanta Silva 
y  D. Ramón Aisa, iiiclividuoa del Cuerpo 
general do Adm inistración de la Ha- 
eiendá pública, maiiifestándose discon
form es con el lugar que ocupan en 
sus respectivas escalas.

Considerando que rectificadas las li
quidaciones de diciios interesados, con 
v ista de los dociimentos originales que 
(leterminaron el cómputo de sus ser- 
.yicios, el resurtaclo es el mismo, ea ca
da caso, al,que ofrece el Escalafón p u 
blicado,

S. M, el Rey (q. D. g.) se h a 'S e r v i d o  
d i s p o n e r  q u e  s e  d e s e s t i m e n  por in ipro- 
cedeiitcs l a s  r e c l a m a c i o n e s  f o r m u l a d a s  
por ios f i m c io n a r i o s  que so  m e n c io n a n ;

De Real orden lo digo a V. I. para  
;U coiiocimienío y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 do EaeroVio. 1920.

BUGALLÁL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

«IHISTSitiO DE mSTROCCí»!j 
RffiUa ¥ BEIUS ÍRTES

■iíEALES ORBENEL
■ limo S r .: S. M. el R ey (q, g.) se ha';
servido dispoiiér s e 'anunci0n-a  oposi- ■ 
ción entre Auxiliares las siguientes c á - . 
.ledras vac-antes en las U niversidades' 
clel íleinoa Facultad de Filosofía y L e - r  
,tras, Historia U niversal/de la U niver-t 

= -Bídad do Zaragoza; Facultad de D ere-I 
,.;ChQ, Economía política y Elementos dei 
' Hacienda pública, de la üniversM ad dei 
 ̂M urcia; Ihstitueioiies de Derecho ca~ I 
íiónxco, .de la  üh iverridad  de Santiago;v 
Derecho adm inistrativo, de la üniver-- : 
sidad de Bantiagoi

, _ Dd Real orden- lo Rige' a V. I, para ; 
BU conocimiento y efccíós.,p ios guar
do a V. I. muchos años'. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1919,
, . ' ' . ■ /  BIVAS

i;

Señor Sahseprcíario do c'ste Ministerio;

Los ejercicios se verificarán en Ma-̂  
drid en la form a ptrevenida en él Re
glamento de 8 de Abril de 1910. P ara  
ser admitido a la  oposición se requie
re estar comprendido en el artículo 15 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915, condiciones que habrán de re 
unirse antes de term inar el plazo do 
la convocatoria.

Los aspirantes presentarán  sus so
licitudes' en este Ministerio por con- 
diíeio los Jefes de los estableci
m ientos en que presten sug servicios, 
en el improrrogablo térm ino de dos 

-meses, a contar desde la  publicación 
de esta» Real orden en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , acompañados de los documen
tos que justifiquen su capacidad legal, 
pud-iendo tam bién acreditar los m é
ritos y servicios a que se refiere el a r
tículo 7.® dél mencionado Reglamento. 
El día que lOig opositores deban p re 
sentarse al Tribunal para  dar comien
zo a los ejéircicios, en tred irán  al P re
sidente im . trabajo de investigación o 
doctrinal propio, y el program a de lá 
asignatura, requisitos slíi los cuales no, 
podrán ser adm itidos a tom ar parte  
en las oposiciones.

Esta Real orden déberá publicarse 
en lo.g Boletines Oficiales de las pro 
vincias y en los tablones da anuncios 
do los Establecimientos de enseñanza, 
lo cual se advierte para que lag Auto
ridades respectivas así lo dispongan.

limo. Sr, : Por Real orden de 12 de 
Enero de 1919 se acordó la d istribu
ción deil créditij de 100.090 pesetas, 
que consigna el capítulo 8.®, artículo 
2.® clel vigente presupuesto de este 
M inisterio para todois los gastos quO: 
ocasione la ampliación y sostenim ien
to de los talleres y pago de jo rna
les a los Maestros de las Escuelas In 
dustriales y de las de Arles y Oficios, 
dosiinanda la cantidad de' 48.000 pese- 
las para  aquéllos y lá  de 52.000 para^ 
jornales.

Esta últim a fué 'asimishio distri-r 
huida por Real orden del día 13 ' s i - ' 
guíente, asignándose a cada E scuela; 
la qu-e lo correspopdí'a, con sujeción f 
a la que han sido abonados los jornar; 
les en los tres trim estres vencidOíS délt 
ejercicio de 1919-20; perd la necesT; 
dad de subsanar en lo posible defi-: 
ciencias que se advierten en algunos; 
Ser\úciO'S, ' impone la; Conveniencia de; 
rectificar la an terior diBíribución pa-; 
ra  el tioimpo que re-sta de vigencia de.; 
la‘ ley de Presupuestos, o sea el ac- 
■nal trim estre, cuarto del ejercicio, y: 
vn. su vista,

B. M. el R e y  (q, D. g.) se h a  servido
iisppúer que la cantidad de 2'5.000 u

cuarta parle éé  la cewsignamóa 
que figura en dos etiados capitulo d>,% 
artículo 2.", se <fistribuirá, para el 
cuaido trimestre del actual ejereleip; 
en la siguiente forma: c '

Pesetas.

Para  gasfois de amipliaeión y 
sostenim iento de taHeros... 11,600

Para jornales de los Maestjpos
de: ta lle r . . . . . . . . . . . i  A.? 14.000

Total. £5.600

De Rca,l orden lo digo a V. I. pairíi 
su conocimiento y etTectos consigurenM. 
tesi DiOiS guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 14 de Febrero de 1920.

RIVAS.

Señor. .Subsecretario de «®te ,Miñ^'
. ter io.

Ilmo^ Sr.: S. M. e¡l Rey (g. D* g.)
ha tenido a  bien nom brar D irecííir 
del Institu to  genéral y ié c& m  de'^Bán' 
Sebastián al Oaited^átíco niSi^erarío 
de d icho . Centro D. Vicente Ferraáa 
Turmo, propuesto en prim er lugar de 
la terna, regiáme-ntari'a.

De Real ordén lo digo a V. I. paira' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a, V. I,. ^muchos años. Madrid, 
14 do Fehrero de 1920.  ̂ ;

RÍVA^.-

Señor iSubsecreiario de este Minía*. 
teriio. . ■ ; . ’ . ,

limo. S r .: De conform idad c o íSí 
propuesto por el Rector dé la Huiv-er^i 
sidad db Yrdladolid y el Clausttro 
Profesores de su  Facultad de Mcdioí»! 
na, a tenor de lo dÍ!s:puesto m  la  Real i 
orden de í6  d’e Enero últim o, p

iS. M. el Rey (q. P . g.) ®e ha \ 
vido disponer que se amortice la pláNj 
za tío Catedrático num erario d'e PaíW*-i; 
logia qu irúrgíca y su clínica de lá ^  { 
prosada Univeráidad; disponiendo ^ ; 
■propio tiempo que la mencionada enF  
señánza la explique por acumulacikJif í 
el Gatsdrático num erario  de la  miism» ; 
asignatura D. PMderico M urueta Go-yO-̂  
na y Basabe, que d isfru tará  la grati-* 
ficac-ión anual de 2.5'00 pesetas, ^  

De Real orden lo digo a V. I  para l!. 
su conocimicTito y d'emás ‘efectos. Dio» 
guarde a V. I. m uch00 años, Madrid* 
18 de Febrero de 1920.

RIVAS 1

Boñor Subsecretario de este Ministerio»
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aSIE R ie SE FOMENTO

REAL ORDEISl 
íExomo. S r.: . Vista la 'ia s tan c ia  sus- 

. ^rita  por José Váz^qu-ez Navas, Capataz 
■ d'O las carret& raa del Estado, afecto a 

íla provincia .di© Cérdo:ba¿ y Rodrigo 
i Bál^rano Valle, Ordenanza de la Jefa- 
ía ..a  de la  expresada provincia, soli- 

•; ioitand'o autorizaición para  oonstituir 
•una Asociación de Socorros m utuas 
^de¡í Cuerpo de Capataces y Peones Ga- 
‘in iaeras de la provincia de Córdoba, 
Í'iastanícla rem itida por el Ministerio 
; do m  digno cargo, en cumplimiento'

' ido lo prevenido en  el. artículo 79 del 
' Reglamento de 7 de Seotiem bre de 
‘ ;191R .a los. efectos indicados' en el 

misinio;
- Visto el favorable informe de la Je-,, 

fa tu ra  do Obras púbiicas dé Córdoba; 
Cobsldérando qué e l  objeté de la re- 

_ feírida Asociación es pi^é<^nrar que los 
•'i Capataces y Peones G am in erO fS  de la- 

'expresada provincia puedan apoyarse 
mULiiaméníe e n  sus apuros y desgra
cias, .siendo -ajeria a la política y a la 
religión, según se establece -en los ar-.; 
/tículos i.® y 2.0 del Reglamento que en 
aquélla se acompaña;

Considerando que dales fines no se  
oponen al buen servicio del Estado y: 
los- •funcionarios que la  constituyen 

^ pueden asociarse con arreiglo a la 
.Con3tituciórl,..y a  las leyes, gozando 
para  dicihos efectos de plena persona
lidad- jurídica,

E. M„ e*l R ey (q. D. g.) se ha servido 
‘acceder a  lo solicitado por José V á z - . 
■quoz Navas y Rodrigo .Serrano Valle, 
y  disponer ique se publique esta r-eso- 
.luoión en la Gages-'a de Madrid, en a r- 

’ m onta con lo establecido cñ el artículo 
'8 2 'del susodicho Eeg'lam-ento.

'Do Réal orden lo digo a V. E. para, 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a  V. E. muchos años. Madrid^, 
¡14 de Febrero de 1920.

GIMENO
. Señor Ministro de -la Gobernaoión.

PMimSTSAClOH CESIRMi

i i s K í s u e  lE  (¡S A ai T

• S y - i l S 'E Ü R E T A e i l l
Habiéndose observado algún error, 

material...de copia cri lo.s. Arancel es ju-" 
Wicialas para  los negocios., civiles en 
las Audiencias territo ria los y en el 
(¡Cribunal Supremo, aprobados por Real 
üleoreio do 9 del corriente y putdlea- 
dos eri la Gaceta del i 3" sé inser
tan  de nuevo dichos dfbida-
''Rcnlp.jeG:tificacIqSj . '

Madri-d,. de 1920.'-—El-
Subsecret-ar.i'Oi, J, 'Martínez Acacio.

§kmmélm Judlolaleé pafájos negó-* 
oíos clvISes en las AyáloncSas to- 
s'fltoriaíes y. en ©I .TrEijyoai'Su'-; 
prem o,

TITULO' P B m E n O

m  L03 NEGOCIOS DE LAS AUDIENCIAS

CAPITULO PRIMERO
i3c los negocios -del Tribunal plenoy 

Sala de Gobierno y  Fresidencia,
Artículo 1.® Los Secretarios de Go- 

bierivo en ios negocios por Ice que de
ban pagarse, dereclios, -devengarán los 
mismos que para  los de Sala de Ju s ti
cia y Oficiales de que -determi- 
nem fcn este Aranc-el, en lo"; respectivos 
• Ccasos, cuyos deréclios se satisfarán  en 
el papel de pagos correspondiente 
cuando- deba percibir'loS'el Estado.

Articulo ,2.'' Tam bién los Pbrteros 
- y Alguaciíes dev-engarán y percibirán, 
cuando.proceda; dérechos iguales a los- 
qüe se lê s fijan en ios negocios de. Sala 
do Justicia,

CAPÍTULO II
De los Secretarlos de Sala de Justicia.

Art. 3.® Lo-s Secretarios de Sala de 
las Audiencias perG-ibirán por la oom- 
probación de las piezcTs de autos cuan- 
do ci reparti-dér las entregue en -lia Se
cretaría, y por el examen de su estado, 
nal;?imiez^, partes que-Irtigan y objeto 

"de su remisión, . inclusa la certifica- 
cidn que de .todo, ello debe, poner en el 
rollo qiio forme, 'distribuyéridolo entre 
la.3 pa rtes  que s© personen, por cada 
folm de los autos, 0.̂ 20 pesetas.

Art. 4.® Iguales deredios llevarán 
por el examen d'e. competencias, en los 
casos en que deban pagarse, de los 
au tos 'que se- acumulen, dc lo^ q̂ '̂ é pa
ra  m ejor proveer S'a manden ta'aer y 
de los-documeiiLos o copias que so p re 
senten, o exhíban con escrito-s o re - 
ciirso^s y 'diligencias que -se practiquen 
en virtVd de suplicatorios, exhoctos, 
comunicaciones, árdenes o d-espacilios 
de la  ¡Sala.
• Arú 5.® Por. él reconocimiento y es- 
tud í̂o de los pleitos, 'Siendo originales, 
corlá^rán dividiéndolos entre las partes 
q m  ©0 personen, p|)r cada folio, 0,50 
pesetas. ■  ̂ .

Art. 6.*̂ Y síendé .©n compulsá, 0,65 
pesetas.

Art. 7.® En Tog pléitos de cuentas, 
partición y división d© bienes, de de
claración do herederos ablatestato, do 
sucesíótí a  títuloé, prerrogativásí de 
honor y  cualesquiera o tras pii^eminen- 
cia,s anejas a  las viniculaclones, de su
cesión, ^ eg ú n  los llaimamlentosbde la 
fundación- a bienes que. fueron vincu
lados» erif de cAücurso dé a c ree 
dores cuando ír^te¡ dé -tá liqUidáclón 
V gi^aduacii^' fte cirédííos y no d-c 
¿Irpin incidé^^ ñ  artím ío^ por cada 
folio e n  tórmíiiofs, 0>65 pese-
toS'‘ ' ■ ■ ' ’

Art. BA Y 3iéndo cb? conipHl â,  ̂O 
pe.séim..

Art. 9/** C/.iari® íóíTi^ dA
los a lg u m s á t e  ú dcoumentos 
que por 0or M f a  aniígrua hagan 

■ conoáMiamerite díífícfr reconocimien
to, m.

cho^ fien propó d e l ; to b a |o  -em 
picado^ lias paríes podrán* Ampúgnarlos 
y la  Sala decidirá de plano, y s in  u lte
rior recurso. Lo m ism o se 'observará  
respecto de log planos topográficos.

Art. iO. Cuando los pleitos volvie
sen segunda p ,m ás.veces; a la Audien
cia y fuere preciso f-órmar nuevo 
apuntam iento p o r’no^seirvjI■-el prim e
ro, atendida la  diversida(h'4oÍ punto 
que sea objeto de ta  apeJación, se  co
brará la  mitad- de los derechos dé re 
conocimiento de los folios ya reoono--» 
cidos y cobrados con motivo- do -la an
terior alzada y el todo de vlo-s aumen-< 
lados. . . .. •. 5

Art. 11. Por la formación del apun
tamiento con la  nota que- ié^stáblcce el 
artículo 319 de^ la  ̂ ley de Enjiiicia- 
miento civil, Jlovarán; por-.cada folio 
do los autos originales, dividi'éndolo 
entre tas partes  en la  • misma form a 
que los derechos, de reconocimiento, 
0,50 pesetas. ’ ■

Art. •12. ‘Siendo 'lo-S ;:.aUio3 en. oom- 
pulsa, por folio, -en la  misma forma, 
O.fip'pesetais. - ' U,.-
. Art. 13. : En-^.los pleitos íexpresados 

en el 'artículo 7.®, 0,70 pesetas.
Art. 14, V  en. io s  menciona dos cií 

el ‘artículo 8.®, 0,85 pesetas.
Art. ■ 15. Guando e l apuntam iento 

no comprenda, 'alendido el punto ob
jeto de la 'apelación, todo e l're su ltad a  
de los autos, log derechos dé form arlo 
se  (e-'xiigirán en proporción al núm ero 
d é lo s  folios que sea ñecesarjo ex trac
tar, de lo que se pondrá la correspon- 
'diente nota. ' '

Art. 16. Cuando' los pleitos volvie
sen >ségund'a <0 m ás vO'Ces -a la Audien
cia, y fuese preciso form ar nuevo 
apunfamiento por no servir el prim e
ro, atendida la  diviersidad del punto 
apeladoy se cobrará p o r form arle la 
mitad 'de. lOs 'derechois de appntam iou- 
íé dé los folios ya cobrados y el todo- 
do los aumentados que sea necesario 
cxlractar, de lo- que se pondrá la co- 
rreispondi'ente nota.

Art. 17. Cuahd'o para  la resolución 
d;e los incidientes que se prom uevan en 
la segundea instancia se mandase -por 
la Salá form ar apuntam iento, ee co
brarán  los derechos eistafoleei'dos en  los 
a.rtículos 'anteriores por reconociimien- 
to y apuntam iento de los folios qu^ 
sea ' necesario recionocer y. •extractar,- 
poniendo -de ello la corriespondionto 
nota.

Art. IB. Po-r la form ación de ár-< 
boles, no! pasando de 30 casillas, Hwa- 
rá á  por cadla una dci original qué ha¡ 
de acom pañar el 'apuntamiento, rep a r
tidos 'entre todas ilas paríéB, una pe-^ 
seta.
. Art. 19. Y si pasareti de 39, pór 
cadiá u n a  de ^  'que excedan, 1,50 pe^ 
'Setas

Art. 2iO. Y por cada casilla de la^ 
copias, 0,25' pesetâ î.

Art. 21. Cuand(Tpor habersé vali
do cadá; una 'die las partes de dMintoi 
árbol genealógico sea preciso formar 
aquéllos por áeparaido, cada parta pa
gará los derechos correspondientes ai 
•su- árbal. '

Art. 22. Por -la fomaciSn de la 'lis-í 
ta original de los bienes raíces litigio'  ̂
sos, cuando fuere absolutamente nece-< 
sania para me ĵor inteligencia del ne
gocio/ lleYaráti por cadla uno dé los 
bienes 0,50 peseiaB. .

Art. 2<3. Por íCl •decreteró
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- íq-itd 6^ fo to o  m  p  le i tos e cueca-. 
. ¡tas por- oajdu parMda ag^ravíada y por
0a4 a lagTOvio, llevarán ó;,50 pes:etas.

Art. 24. Y por cada lolio de copia,
* ana peseta.

Art. 25. Por dar Cuenta -a la Y
- (extender y  au torizar la providencia 
¡que recaiga, 5 pesetas.

Art. 26. Por los autos-que causen 
íestadov resolvierido pretensiones inci- 

. dentaik^s o d-ocidiendO' incidentes, 7,50 
. pesetas.

Art. 27. Guandoven una reso<lución 
'judicial ,se provea, no sólo sb-bre la 

. principal, sino tam bién sobre otras 
ípreteiisiones deducidas en otrosíes y  
te b re  Jnterrogateriosi de preguntas o 
plfiegGs de'posiciones que se presenten, 
cobrarán, además de los derechos se
ñalados en los artículo.^ anteriores, por 
icada otrosí y, por cada pregim tá o po- 
isición, 0,50 pesetas.

Art. 28. Por extepder él voto del 
M agistrado'que después de la vista se 
imposibilMo para  ello, por cada folio 
fqué contenga, 3 ipesetas.

Art. 29. Por la extensión do las  ̂
‘ {Sentencias de los autos definitivos de. 

lae  apelaciones y do lo-s que a ellos
• pongan térm ino, 10 pesetas.

30. . Cuando lo.s -autos y senteñ- 
cias contengan m ás dé un pliego, co- 
b ra ráu  por cada foli-aque exceda 2 pe- 
s-et-as. ■
, A rt. 31. P o r la a s is ten c ia  a la  

pubiieación. da-las sentencias, inclusa
- ía  diligencia, cartifi-canáo dicha publi

cación, 4 pesetas.
A rt. '3 2 . Cuando p a ra  d ic ta rse  

; 'la i^solución haya de , dar
■ cuenta al Becretario de íiAcio, trans- 
. eurrtdo  el térm ino fijado p ara  evacuar 

¡im traslado o hacer uso de un  dere
cho,. cobrarán úna cu arta  parte más de 

, ilos fijadO:s en los artículos anteriores.
ArL 33. C o b rarán  u n a  m itad  de 

los clereohO'S d'e •estudio, y reconeci- 
;mlento de los fólios que neciesiten re- 
Icohocer .y estudiar p a ra  -dar cuenta, 
cuando lío se hubiere formado apun
tam iento especial .relativo al incidente 
iquo sea objeto de la ’reso luaon  deü- 
ñ itiv a  de la Salq¿.

A rt. 34. P o r la  e n treg a  de los 
 ̂lauteB-al Procurador, incluso el recibo, 
luná peseta.'
í A rt. 35* - P o r rccp n o cerlo s  ai 
propio  tiempo de la devoilución y can- 
ee la r el recibo, no excediendo de 400 
ífoli'Ois, 0,75 pesetas.

A rt. 36. Y po r cada 100 fo lios 
 ̂ b fracción de lOO de exceso-, 0,25 pe- 
' jseias...,
-  A rt. 37. P o r los p ases  de au to s  a  
lo s  Magistrados, Fiscal de B. M., Go- 
jlegio de AbogadoiS. Relator, Escribano 
jde Gámara, Tasador, Registrador, Go- 
irreo y Oficfeil d e  Sala, con inclusiión' 
iód las diligencias o nota que «e ex- 
|ie n d a ,,u n a  peseta.

A rt. 38. P o r la  en que se h a g a  
' i^bhfStar’ l a - d e v o l u c i ó n l o s  auto-g y 
pompr-obarlps, cuando lá̂  devolución no 

. iw c e d a  'deíi Relator y del Oficial do 
> Bala,..'fi,75-pesetas.:- - 

w A rt. 38, Si los au to s  tu v ie ran
de 406 folios, por cada lOO ó  frac-

. |3i|ón :de.exceso, 0,10 pesetas.
[ A rt, 40. P o r cada exposición o

, faforine, no exctediendo de u n  pliego.
Icón inclusión de la nota dé haberlo 

. .idado el curso c^^rriespondlente, 10 pe
setas.

:A rt. 41* P o r cada su p lica to rio

comunicación./ esbortq, oarta-orden, 
tíespacthb o m andaiáiénto que se llibri, 
no excedioad'o dé un pliego, áncíuea la 
expresada nota, 5 •pfe-setas.

A rt. 42. P o r cada folio que ex
ceda en lo» caso» de Ibsi dos artículos 
enterioras, una peiseta.

A rt. 43. P 6 r cada oficio a c u sa n 
do el recibo de au iós, com unioaoio- 
ne» y órdeneé de tod as clases, una  
peseta.

A rt. 44. P o r las n o t a s  y d ili
gencias de presentaciión 4e -eisciii-tü's, 
cuando proceda ponerlas, de presienta- 
cióa o no de 'C-Cipias, de desglose dé do
cumentas, las qué deben oolocarse en 
el lugar que ocupaban los doicum-entos 
dasgiosad'os, la» que oxtiendá en el pa
pel de pagos al Estado o en ol que s ir 
va -de reiniegro para  algún documenk) 
o diligencia, las de nombramiento de 
Ponente, y las demás que sean necesa- 
lia s  p ara  acreditar en princlipio y el 
transcurso de los términos, los hechos 
relativos a la tram itación y  fo'r.maicióu 
de piezas', separadas que deban hacer
se constar en ios autos, y  si -éstoé tie 
nen  estado, para que recaiga la reso
lución, con cuyo objeto se da cuenta 
a la Bala, 1,50 pesetas. -

A rt. 45. P o r el recibo que debe 
dé ciarse, cuando la parte o el Procu- 
vador lo reclaimen, de ios escritos o do- 
ciímentois que presenten, una peseta.

A rt. 46. P o r cada docum ento  de 
Cilio en e-í recibo se hag-a expresión, 6,25 
pesetas.

A rt. 47. P o r ex tender la  cálifi- 
caoióíi hecha  po r el M agistrado  po 
nente-de -p8rtirf%:Cíia o*po pertinenoia 
cíe la prueba, una poseia.

A rt. 48. P o r ex tender y  a u to r i
zar las declaraciones y ratificaciones, 
Silencio den tr^  del Tri-bunal y no ex- 
cedi'endo de u n  pliego, 5 pesetas.

A rt. 49. Y po r cada folio que 
exceda, 2 pesetas.

A rt. 50. Siendo fu e ra  del T r ib u 
nal, po r el p rim or pliego, 10 pese- 
. tas. : - ' . . ’ ■ .

A rt. 51. Y po r cada folio que ex
ceda, 4 pesetas.^

A rt. 52. P o r ex tender la  d iligen 
cia de d esignac ión  de p a r tic u la re s  
para la  forniaciión de úna pieza -sepa
rada, no excediendo de un pliego, 5 pe- 
«eta-s.. i ¡ ;.i

A rt. 53. P o r cada folio que ex
ceda, una peseta.

A rt. 54. P o r el co te jo  de ap im - 
tam icnto con citación de las parles en 
los p'leátos antiguos en que todavía 
procediere hacerlo, llevarán por cad,a 
hora de las que dure esta  operación, 
dividiéndolo en tre  aquéllas, si se v e ri
ficase esto acto de oonformidad de h s  
mismas y en otro coso, dé la  que lo 
hubiere so-licitado, 5 pesetas.

A rt. 55. P o r c o rre g ir  las p ru e 
bas del apuntannerita, si se imprime, 
llevarán por cada pliego de impresión 
de éste, dividiéndolo entre las partes, 
Y p ese ta^  -v,- •

A rt. 56. P o r  exam inarlo  y a : Im - 
rn^eso, corregir y salvase 1 eérafa» que 
todavía tuviese, au to rim r el ejéttiplar 
que Aa die correr en el pidite, lo¿ que 
han de ríépartirisié a Imsi Bíagistrados v 
a las parte» y  el que ha de quedar para 
gobi-erno del Seorietario, llevarán, m~ 
í'luso -el acto do r ^ a r t i r lo s ,  y la "dili
gencia o diligencia» niécesariap para 
hacer’Io coiisíar, por ca-d-a ejeímplar, 3 

®-DeS'8ta:p- '

Art* 57. P o r reopnoGer l a s  ate-- 
gaciones en dereoho manu®oéÍta», y 
dar cuenta a la Sala p ara  que fije el 
lérmino p a ra  la  impresión, pór pli^^ 
go, y d‘e la parte  de quien sea c a #  ’ 
Dlogación, 2 ¿ésetas.

A rt. 58. P o r a u to r iz a r la s  con e # -  
firm a, después de im p resas , y r e 
p artirlas  con el -apuntamiento, poé 
cada ejem plar, 4 pesetas.

A rt. 59. P o r la a s is ten c ia  a la s  
vista-»,, leer el apuntanrfli-ento o hacer ' 
la relación de los autos y extender la 
diligencia correspondiente', llevarán 
por cada hora, aunque no llegue a 
ella, düvidiéndoílo entre lós partes, 7,50 
pesetas.

A rt. 60. Guando se d ic ta ré  p ro 
videncia para  niejor proveer, si p rao- 
ticáda-s y venidas a la Sala 'las d ili
gencias m andadas en quélla se a'es'O-!- 
V lose el negocio definitivam ente sin  ne
cesidad) de nueva vista, cobrará el Se
cretario Ijx cuarta  parte  de reconoci
miento, y de los árboles y IM as que 
fueren necesarios, y el todo de rcco- 
ro c im ien to , y . apuntamiento., dé lo au
mentado. Pedo si hubiíere nueva vista, 
percibirá la terr-erá parte de 4o& dero- 
G'hos c[ue por rec^noci-mñento, árboles 
y  listas hubiese llevado en la anterior,, 
y el to'dJo. de reeonoiclmiento y apuala 
miento de lo aumentado y lo quo to -  
p o-r te 1 a as/s tenc i a -a . la nu eva  ̂vist^au

Árt. 61. Si se causare disícordla, en- 
la vi.'ita para  dirim irla, co'brará êl 8e- 
cretairlo la  tercera p arte  -de los dére- 
chos' de recon-OGimiento, árboles y lis
tas que usare y lo que im porte la asis
tencia a la  vlistá.

Art. 62. Si lo-s autos no se rem itie
sen en discordia sobre todo, •sinO' sobre 
algún punto o exlreimo plercibirá, ade
más do los clerechois de asiistenoia a 
la nueva vista, la te rc e ra ,parte  ffiT loa 
de reconocimiento de lo que fí-ea réla-tL 
vo al punto de la discordia y de lo» á r
boles o listas que en su caso usase.

Art. 63. Si por dieclararse no vieto: 
el pleito o por cualquier o tro  motivo 
iiiderpendiente del Se-cretario fuesie proL 
-cico proceder a nueva vista, p/em bírá 
los de recibos steñalados en el art. 61.

Art. 04. En la revista de los-plei
to», en qué todavía la hubiese, .perci
b irá por entero lo-s derechos die ’reco- 
nimriení/O y apuntam iento de todo lo 
aumentado y de -las copias ide árbolés 
y listas que necesitare form ar, y Jla mi
tad de los derechos de reoo-noicimiímtó 
de lo actuado hasta la vista.

Art. 65. Iguales derechos cobrará- 
por la segund-a vísta de mn hogocio en 
que, reís-ervado a l ^ n  incidente para- 
definitiva, no hubiero recaído deter-» 
minación sobre lo principal en la  prl-* 
mera. -

Art. 66. Si ab Secretario Se le  eii- 
cargase por la Sala alguna liquidación/ 
cobrará la  mitad- de io s  .-derechoB de 
reconocimiento de* todos los folios qu^o 
para hacerlo necesite reconocer, en el 
caso do haberlos cobrado antes por en
tero, y además, por cada pliego de SA 
liquidación qué hago, dlsi^íbuyándalo- 
cn tre  la» partes, i  o V V

A rt. 67. Poi‘ a mÉí
inspecdión ocular dentro de pohla^ 
ción^ cobrará por oad*a áfa

Art. 68. Guando q m  mMr dcr
la población dónde refmda fe Arídi'eii'* 
oia a  alguna oomieión* íft m im iá

I les confiera, -los serán los
iéreohé'^ nnr y 0I d o ,
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 la p^Macién*
{^ei^b^án io» >é¿reelio^ ^ñ a la íío s  e a  
tí aiiáeulo aateri-or,

A t i  69« Por ía r-emisión de autos 
jaH l^ íb u n a l Bupreiuo o su devolución 
a  loa Jwgadoi® co!U e l índice de las p ie- 

y hojas de que se componen^ lle
varán 3 peseUs,

Airt. 70. For el desglose áe docu
m ento cuando en ia orden, suplicato
r i o .o eiscriito 'Cn que se mande o pida 
so c iten  los folios que ocupan, cobra
rá n  por cadia folio que se desglose, 
O,i O pesetas.

Art. 71. Cuando no se citen los^fo- 
Ü06 o no isea exacta la cita que se h a 
ga, cobrarán además por derechos del 
reconocimiento que tengan que hacer 
p á ra  encontrairlos, por cada folio de 
Jos autos, 0,10 pesetas.

Art. 72. Por la  tasación de costa e 
Informes isióbre ellas cuando con arrC' 
gío a la ley deban p racticarla los Se
cretarios, llevarán los derechos asig-» 
nados ¡al tasaddr en los artículos 124 
y  125.

Art. 73. Si se consignaren, cobra
rán  por la  diligencia de consignación, 
incluso el recibo que deben facilitar,
2,50 pesetas.

Art^ 74. Y por la  distribución co- 
l>rarán de los interesados' en ellas el 
5 por 100 de la cantidad que les dis- 
írihuya.

Art. 75. For toda consignación de 
dinero, alhajas, valores o la entrega 
do éstos a  las jpartes, o el recibo que 
deben facilitar o recoger, siendo en la 
giocretaría, percib irán  el 4 por 100 de 
:1o entregado o consignado, sin que 
pueda 'exceder de 100 pesetas.

Art* 76* Por las reales provisiones, 
éertMcaclónteis, copias certificadas o 
sim ples de toda clase que expida o 
éxíienda den* los autos, no excediendo 
de u n  pliego, cobrarán 3 pesetas.

Art. 77. Si excediere, por cada fo
lio que exceda, 1,25 pesetas.

Art. 78. Si la real provisión o cer
tificación contuviere relación, cobra
rán  por cada folio en relación, 0,50 p e 
setas.

Art. 79. Guando la real provisión, 
certitfcáción p copia certificada se ex- 
pidi'cre o pusiere con citación de las 
partes, cobrarán por el señalamiento 
do día para  la comparecencia de las 
mismas o sus Procuradores para p re
senciar el cotejo, una peseta.

Art* 80. Por la practica de éste, 
por cada hora que dure, 3 pesétas.

Art. 81. Por buscar bien a instan
cia d'8 parte  o por mandamiento del, 
‘I ’ribunal, un  pleito que estuviese en 
la  Secretaría sin curso por u n  año o 
más, 2 pesetas».

Art. 82. Por la exhibición en Se
cre taría  de los pleitos de que habla el 
artículo anterior y de los demás que 
por providencia del Tribunal deban

Ímnerso dé mániíiesto a los que lo so- 
Iciten, ya. para  instru irse  de ellos y 
tóm ár las notas o datos que les con

vengan, ya para  designar particulares 
'quíe deban contener cualquier certifí- 
cación que pidan para  prueba o cual- 
qu ie r otro motivo^ y no sea la exhi
bición g ra tu ita  que GSiablece el a r
tículo 519 de la ley de E-njuiciamiem 
to civil, cobrarán por cada hora qoc 
en el examen de los autos 'empleo la 
persona a quo' se exhiba, 3 jjesetas.

Art. 83. Por ía conservación y cus
todia dé los autas y dar noticia ver
ija! a iQ.s m t^iesados, sjAjnpre que a

preguntarlo  acudan a la Becreíarfá» del 
estado de la tram itacióii m ientras se 
hallen en curso, entendiéndose que no 
lo están cuando se hallen paralizados 
por más de dos mesesi fuera de la Be- 
cretaría, cobrarán por cada mes, d i
vidido entre lás partes personadas, O 
pesetas.

CAPITULO III
m  LOS OFICIALES DE SALA

Art. 84. Por cada notificación, re 
querimiento,- citación o emplazamien
to, hechos al Fiscal, a  los Procurado
res o a  las partes, en la Fiscalía, en el 
despacho del Oficial dé Sala, en el lo
cal o eis'trados del Tribunai, o en el 
sitio destinado a este fm, con entrega 
de la copia o cédula cuando la provi
dencia, auto o sentencia que se notifi
que, o la cédula que se entregue, no 
excéda de ilh folio, llevarán 1,25 pe
setas,

Art. 85. Por cada notificación, ro - 
qiierimiento, citación o einplazamienta 
hechos en el domicilio del notificado, 
requerido, citado y emplazado, 3 pe- 
•setas.

.Art. 86. Si no fuere hallado y se le 
notificase por cédula, 4' pesetas.

Art. 87. Y  si no fuere hallado por 
no ser su domiciio el dieisignado, co
brarán, por la busca y diligcneia's* en 
que lo hagan constar, 3 pesetas.

Art. 88. Por las notiñeacioiies, r e 
querimientos, citaciones y emplaza
mientos que se hagan á personas a 
quienes deba pasarse previam ento re 
cado de aténoión con entrega de copia 
o cédula, 5 pesetas.

ilr i. 89. Y si se hiciere a personas 
o €orporacíones para  las que sea pre
ciso señalamiento de día y hora, 6 pe- 
setais.

Art. 90. Cuando la persona no tiñ - 
eada, requerida, citada o emplazada no 
quiera firmar ni presentar testigos, no 
s ab i end o,. y h a y an de :0 rm  ar d o s t e sil
gos requeridos al efecto por el Oñciaf 
de Sala, cobrarán, además de los- de
rechos lijados en los casos respecti
vos en los artículos anteriores, 2 pe
setas.

Art. 91. Guando la providencia, 
auto o sentencia de que haya de en
tregar copia, exceda de- un folio, co
brarán  por cada uno de los.que exce
dan, 0,75 pesetas.

Art. 92. Lo mismo cobrarán por la 
c o p a  que se les mande eni-regar y en- 

de cada folio do lois documen
to: '̂ o escritos, con inclusión de la d i
ligencia o nota án que lo hagan 
cqnstar. ’

Art. 93* Por las notificaciones, e l- 
taciones y emplazamientos que ise ha- 
can en estrados por la rebeldía de loé 

I litigantes, 0,75 pesetas.
Art. 94. Por la fijación de edictos 

en lois casos determinados en los a r
tículos 269 y 283 de la ley de E n ju i
ciamiento civil y la extensión de la 
di'ligíencia en-que se haga constar, 1,59 
pesetas. ■ /

Art. 95. Por las .certificaciones o 
cédulas que ise extiendan para  la p u 
blicación en los periódicos oficiales de 
la providencia, auto p p a rte 'd isp o s i
tiva de la sentencia, no excediendo de 
un pliego, 3 pesetas.

Art. 96. Si excediére, llevarán por 
cada folio que exceda, 0,50 pesetas.-

Art. 97. Por el oficio de remisión 
paradla inserción^ una

Art. 98. Por' la- citacién a- ■
Peritos y demás personáis que no sean 
parte  en el juicio, y tam bién #e los 
que sean y deban cóm parecer ante eX 
e l . Tribunal, o el Magistrado ponente, ’ 
llevarán por cada cédula que en tre- 
gu'en al Algtiacil con diclio objeto, In
cluso la diligencia de entréga al Ai- 
scia.

Art. 99. Bi se hiciere por medio 
do oficio-, llevarán por cada uno, in 
clusa la diligencia de erárega al Al
guacil, una peseta.

Art. 100. Por recoger los autos de 
mandato -del T ribunal y :ciitregarí©s 
en Secretaría con la. diligencia en que 
Sé haga constar, además del conste de 
conducción, cuando excédan do 1.000 
folios, cobrarán 3 pesetas. •

Art. 101. Por los pases y recogidas 
do autos de los Colegios dp Abogados 
y Procuradores y devolución a la Se
cretaría, incluso la diligencia o nota 
que 'de ello deberán poner. 0,75 pese
tas. ' ■

Art. '!0'2. íGu-andd por mandato^ del 
Presidente asistan a guardar Sala, lie-» 
varán por cada ho ra  2 pesetas. '• '

CAPITULO 13?

De los Relatores y  Escríbanos de 
■marca.

Art. 103. Mientras subsistan 
RelatoféS' y Eknibanoé de Cámara, oo- 
brarán  los derechos que respectiva^ 
mente se han señalad o- en este A^ncc-l 
a los Becrolariosi y Oficiales f!#''Ealá 

-por las diversas actuaciones y diligen
cias en que- unos y otrog iniervieiiéiL 

Art., 104. Los E:scribanos do Cáma
ra, -sin embargo, oobí'arán por exteti- 
dor y autorizar las proYldeiicias de 
m era tram ilación que por ante ellos 
so dicten, y por autorizar los autos 
y demás rosolucionos en que dé cuen-^ 
ia el Relator, 2 pesetas.

Art. 105. Por la asistencia a las 
vistas y hacer la relación,; cobrará e | 
Fbelalor a razón do 7 pesetas por hcra , 
y el Escribano de Cámara, por la asís- 

, iencia a dicho acto y extender la d ilh  
gencia, cobrará por hora 3 pesetas.

rAPlTULO V

De los Porteros
Art. 10,6. Por llevar un  oficio ^  

cualquiera Autoridad, oficina o pérso- 
na. en v irtud de mandeeto del T ribuna! 
y mediando interés do parte, una p e- 
seta. ‘ .. : ,u; A

Art. 107. Por un apremio p a ra  Isí 
devolución de autoa, 2^50:pesetas.

Art. 108. Por la  reoogida de áuto '^
2,50 peseta'S. ■ ,

Árt. 169. Por lá as-i-steniía a la  vis;-* 
la de un pleito que dure una aiid'ien-; 
cía o menos*, 3,50 pesetas.

Art.. 110. Y isi durase má'i dé una 
audiencia, por cada una llevaráíi 3,50 
pesetas.' , - ■ ' - . ■

Art. 11 i. Por la asistencia a  laópti-4 
blicación úe una sentencia, 0,75 pesé- 
tas. ' . - •

Art, 112. Por la asistencia, miiandó 
se practique lalguna diligencia fuera  
de las. ho ras del Tribunal por el Pi'é- 
-idente, Ponente o algún otro Magis-i- 
Irado, poj-hcada hora 2 pesetas^
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CAPITULO T I

Be Jos Alguaciles.
■Arf. 113. Por íieYar un oficio a

fiuaíquiera Autoridad, oñcina o prrsona. 
por mandato drl Tribunal, mediando 
inieréo do párle, una poseía, ■

Ari. 114. Por la asistencia a la vis
ta  de un pleito quC' dure- ana audien
cia o meno.s:, 3 pesetas:.

Art. 115. Y- si la vista durase más 
de una audionjua. por cada una de és
tas  llevarán iaual cantidad.

.Arl. iíC. ]m r cada cilacién, una
peseta.' ■ •

t l i 7. Por lia- asislcncia a  la
¡ iipb ĉicid-n. de una A-nlennia, 0,75.

W 1. 1 1 8 . ■ Por sil asistencia en. e l  
( a - ] ireveriido en ol artículo 112 1.1 c- 
V* ‘ iguales! derechos que ios que eu 
el iiílsino se señalan a ios Porteros.

■ ' . CAPITULO V il

Del Canciller.
. Art. 119. Por poner .el •sollo en las 

reales provisiones, 'ejecutor i as,, cerü - 
ñcaeiones:,, despachos de' iodas ciases 
y demás .quo }o_ exijan, 2 pesólas.

Art. 120. Por co«1!a plic-go- cuya co
p ia  saque de- los docamentos de que 
haya de tom ar raxón, incluso el cote
jo, 2 pesetas-

Art. 121.. >Si hubiere de hacerse 
oo-teja a instancia d-ei parto 3̂ ,por m an
dato deí) • Trihunal, llevará por cada 
hora  que dure  3 pesetas. ,

Art. 122. Por cada cerUílcacióh que 
¡díesí̂ < de -las copias que obren e n e u  
oñcio po r piiegiO, ’incluso el cotejo-, 2 
pesetas.

^Arrt. 123. P o r  la- busca -die los Rc- 
gístro-3‘ llevará -los derechos que se se
ñal a n a l  Archivero.

GAPITULO Y lir 

Del Tasador y Repartidor.
,Art. 124. Pur cada hoja ú til de la 

pieza o piezas de aiiios-puei haya de 
reconocer para  hacer la tasación y 
practicar ésta, llevará 0,10 pesetas.

Art. 125. Por cadu hoja de infcrnae 
qucuevacuó a instancia de parte  y por 

AnándátO' d'Cl Triisunal; por cualquier 
áiótivo independienlc del tasador, lle
vará  5 pesetas.
. Art. 12G. Po-r rep a rtir  í^ada pleito, 

éxpedienl.e o- i\?curso, 1,25 poselás;
Art. 127. Por dar noticias de la 

Es'uñbanía dr éám:ára' 0100.010■.rad'lca el 
K'égocio. si éste se hubiera repartido 
pAnnro del ariouo.ma-peseta. .

Art. 128.  ̂ Y si hubiere tran scu rri
do- más de un año desde que So-re-par
tió el negocio, llevará por- la indicada 
noticia 1A5 pesetas.

C A P I T U L O  I X 

Del Archivero. ■
Art. 129.. Por la busca cíe Gualquier ; 

évpedieiite, pierio o> documento, no ■ 
excediendo de diez anos eí tiempo de 
estar arohivado-, 2,,50' pe.setas'.

A.rt. 130. Y por cada uno de los 
que excedan, 0,25' pieisetas.

Art. 131. Y si no se diere razón 
exacta del negociO' .0 del tiem po en 
que pasó al Arcíliivo llevará además 
])or cada añO' que el interesado le  de- 

para  reg is tra r,J) ,50 pesetas.^

- Art. 132. Si a  posar de las d iligen-. 
cias que praotiqun m  s>e encuentra' ¿I 

Axpeciiente, pleito ó documento, 'lle^ 
vará la  mitad- de derechos respeetiva- 
m ente seaalado'S en los aiTíouIos' an- 
'teriores, eoii inclusión dei la oertifiea- 
ción negativa, que (?n su caso ee; ponga.

~ Art. 133. Por cada eertiñcación en 
relación, no pasando de un pliego, 5 
pesetas. ■ .  ̂ '

Art. 134. Y s í excediere, por cada 
edio i'ilieg'o, 2 pesetas,

Art. 135. Y por moia Ih ja de in
serto o copia literal, p' sria,

Art. 13-6. Por el i r  rxpe-hiAri
les, pléitoS' o documciiLus a la Lscrl- 
banía, una peseta.

TETOLO II
m-: LOS NEGOCIOS DLL TIUEl’NAL SrPflEUO

UAPITULO UKICO . ■

De los Auxiliares y Siibalteruos.
•'.Art;- 137. T/00 Auxiliares y Siibal-

•ícrhois- 'del .Tribunal" Buprornó. por las 
acLuociones 3̂ diligencias en ‘ quec in- 
lerveugan, que seen comunes a lag de 
la segunda instancia, cobraran sus de- 
reelios roiDiorme al aranc-eiA?stábleci- 
do p ara  los» de: las Aucíienrias, con. ei 
aum ento de una cuarta' parte cobre 
las eautidades asignadas en ni mismo,

. -sifi tom ar m  cuenta los aiinicntos quo 
se es'tableoen en el arUculo- 143.

Art. 13-8. Por la formación de la 
nota ordlen-ada en el aid-íctilo T.t4(l de 
la  ley de Enjuiciam icní o civil para  los 
recursos de 'casaeiónL por infra/nión de 
la ley, cobrará el Secretario, o el Re
lator en S'U •caso; .con el indicado aii- 
monl'o, lO'S derechos' res]ie'Cíivamentc 
.asignados! en los. artículos 11, 12, 13 
y  14 del arancel d-e las Audi.ene las..

Art. 139. Por cada hoja de las. co
pias de la ñola que dehe entregar a  los 
Magistrados y a las' partes, incluso- el 
cotejo con la original, su distribución 
y recibo de entrega a ios Procuradores 
do aquéllas, 1,25-pe-setas. ,

Art. 140.^ Por cada hoja de copia 
de las sénténcias y  autos^ para  su m» 
serción en. la Gaceta y en la - Coleccién 
Legislativa, con inclusión .de sü co
tejo y do La nota o diligencia do su 
remisión, 1,25 pesoías..

r i T u m  i i i

DÍSPOSIGÍONES GE:nE.R.AUES
Art. 141. Los derechos asignados h 

ios auxiliares y subalternos de las A u
diencias territoriales, pór cada actua
ción o diligencia se entienden aplica
bles a ,Ios pleitos, de mayor cuantía. , 

En aqiiellos píoitos do cuantía de- 
teriTiinable con arreglo al artículo 489 
de la ley de Enjuieiam ienío civil en 
que dicha cuantía no exceda de 750 pe
setas, no podrán percib ir los auxiliares 
y subaLternos más que el .25 por 100 
de dos tipos de arancel; si la cosa li-' 
tigiosa tuviere un valor superior a 750 
pesetas y no pasare de 1.500, sólo per
cibirán el 50 por 100 de dichos dere
chos, y el 75 por 100 en los que exce
diere la cuantía de 1.500 y nopasare  
de 3.000. Los derechos correspondien
tes a ilas actuaciones anteriores a la 
ejecución de sentencia en los Juicios 
de menor cuantía no podrán exceder 
en n ingi^casp  15 por íjío deLca-

f pital litigioso en la segn tóa  íBa|a'nc^¿ 
Si excediereiit los auxiliares y subal
ternos su frirán  a  pfOiTata eí descu^ntoi 
correspondiente.

En las diligencias que se praetique»! 
para llevar a ejecución las sentqpciaj| 
(iicíadas en esos juicios, fás auxiliare^ 
y subalternos percibirán  los derebhOt 
según la proporción esiablécida en ej 
párrafo  segundo de este artículo. _  

Como compensación a las rebajas j 
ñaladas en los párrafos precedentes^ 
P e r c i b i r á n  los auxiliares, y subaltérnoB | 
1111 20 por 100 más de los derechos ñe-k 
íialados e n  este arancel en los pIei|o|t ' 
cuya cuantía litigiosa exceda 3e 2^d o |í 
pesetas y ^nq pase de 50.000; un  IQ 
{)or 100 más, éii los de cuantía supérióíf 
a 50.000 pesetas e inferior a  ICO.OÓOV 
y el 00 por 100 de aumento, en los de I 
coanLia niás elevada. Estos aumeiitos noj 

Nin aplicables/a los bonorarios se-̂  
rríbvíGs para la formación deí apunta-i 
' 5 uto en los pleitos que pasen de l.OOi 
i ol ios, en lo que exceda. /  ' .. .

Art. 142. Los auxiliares y subal-^ 
rurnos percibirán u n a  m itad niás de loa 
derecJios asignados en este arancel s i ' 
las diligencias se practicasen de noche., 

Art. 143. Las actuaciones comuneSi 
a dos o más parte.s litigante.s'T’S^áu coa 
bradas una sola vez, distribuyendo s:û  
rvjíovie entre éstas. Aunque fuc^qal 
muchos los litigantes,, se considerara- 

una sola parte  a  los que se dê *̂  
í''-^Lian bajo una sola d irei^ién  y for-i| 
iníilen sus pretensiones eñ un solo es4i
'^rdo. “ ■!

]*ara los efectos de este artículo, nd«- 
ce repu tará  como parte en los asuntóla 
civiles o contencioso-adm ihistrativos el 
Fiscal €■ el Abogado del Estado cuando 
in 1ervengan en los asuntos por minis-i; 
terío de ía ley. ■ ■

Art. 144. Guando alguna'de 
les se per,sonare en cualquiera de la^ 
insLancias después que la  o tra  u  o tras. 

j:v3rsoriadA3 hubiesen satisfecho dcre-^‘ 
clios comunes, deberá r e in te g ra rá  fe-ñJ 
las de lo quo^ por su cuenta hubiesen^

. aaticipado. . : \  ̂é ■
jlrt. 145. Guando en el curso de uiií j 

) i"no los auxiliares y subalfeiuios que !
di hubieren intervenido fueran sus-íl 

1 uñólos po r otros, no podrán éstos p e r-  !
C'íE' derecho alguno por razón de Jos 

trabajos que aquéllos hubiesen p rac tw : 
cade, aunque deban. repetirlos p ^ a  dB* 
buen desempeño de su cargo. í

Art. 140. Cuando lós actos y 
gencias estén retribuidos por horas, 1 
cobrará por oompleia la primeria, atifí 
G-uanclo no se haya iavértido toda ellaf 
poro en las sucesivas los derechos sê  i 
percibirán por fracciones de m edia how : 
rn. La duración de estos actos o dili-«, i 
gencias se hará  constar en la áctua*^*' 
ción destinada a los mismos antes Úé ' 
quo las partes las suscriban, cuandéí 
esto sea procedente, o bajo la fe - 
H olaior-Secrotario o Escribano, si n i', 
aquéllas ni el Juez o T ribunal SéBT^ 
ren fírmaiu Los tasadores de m ueblef ; 
u objetos do comercio y demás pers<K'I 
ñas que practiquen on sus respectivas i 
casas operaciones propias do su pro<̂  
fesión, expresarán ía duración do esta»' 
diligóncias al ñnaí de la doolaraciómqu'l 
deben p restar bajo jm^inento. Vv

Art. 147. lia cantidad señaTSTIa po:|̂ ] 
dietas á los auxiliares y subalternos'^ 
sólo se roputaró en el caso;
de que ]a ocunaci<la d# í>^u#]c?s hub ie- í
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dür^aéa áeís durase

jáa o m eaos de sois horas, tos dore- 
. hds señalados se aum ontarán o disiiii- 

í l ^ i r á a  pop cada horá en una décima 
¡^^rte  de la cantidad fijada en el araii- 
'^ 1 . Los gastos justificados de salida y 
tgegreso seráTn de cuenta de las partes; 
jbs de manutención los pagarán los fun- 
.oionarios que perciban dictas.
; ' fNo .60 devengarán derechos en los 
tfeüsos en que, según el arancel, los fun- 
©ioriarios sean retribuidos coa dietas. 
" Art. 148. Cuando los funcionarios 
ijuyos derechos señala este arancel h u - 
ftíe,sctt do salir en comisión fuera  de 
S6s ilímites del territo rio  en que fun-  
teionen, percibirán las dietas qué la§  
l^udleucias les señalen, siendo de su 
(cuenta todos los gastos.
;-Art. 149., En todos los escritos, tes- 

)ti.monios, compulsas', providencias, au - 
jtds y sentencias y cuantas actuaciones 
.iestén retribuidas por pliegos o por ho- 
jjás, deberán contener, por lo menos, 

díneas la página o folio en que S0 
liáUe el sello del papel, y 24 las de
más. Cada línea tendrá 13 sílabas, pe- 
rd  podrán compensarse las diferencias 
ctóntrí) de cada plie^^

^  ̂Las copiás simples de todas clases 
regalarán  por la 'extensión ten- 

^  c f  documéntd- ó actúa de' que es- 
lacadas, peco en ningún caso se Ies 

iíi#m§utarán menos fíneas" y sílaBas de 
Jto  iiue señala el párrafo precedente. 

Cuando el original se h a lle jm p i^so  
d e sc r ito  a máquina, se l^om pu^fS  co- 
ieso tres cada uno de los folios que de- 

6er copiados o extractados. 
l' Los .Tribunales podrán, a  insiancia 
Í|é parte  o de oficio, p rivar deBérechos 
« l o s  auxiliares o subalternos respecto

f ulos escritos o actuaciones en que in- 
ingiesen las disposiciones de este a r -  
>úlo.

. ^Art. 150. No devengan derechos más 
0 Í o ^  que lo s  que directa y claram ente 

expresan en estos aranceles. Si a l
gún  interesado creyese dignos de rc - 
jifibución cualquier trabajo, actuación 
‘é  diligencia omitida, lo pondrá en co- 
giocimiento del Gobierno por el corí- 
*rfucto ordinario, para que resuelva lo 
¿u o  estimo Justo.
: Art. i5 i .  Cuando hubiese razón de 
p id a r  si p<«? un acto o diligencia com - 
lijrendidos en esto arancel so deben loa- 
^ f e s  o menores derechos, la duda so 
iccsplverá en el sentido más favorable 

litigante que ha pagado.
Art, 153. Lo? derechos correspon

dientes a cada ftincionario por las d is- 
lintas actaacione.9 en que intervengan 
|érán  anotados en guarism os al pie de 
^ de aquél. E n  las cuentas o

na tas  que pana hacerlos éféctivos se 
form ulen se expresará él dél
arancel aplicable. á  o a ^  una de las p a r

ótidas y la fecha de la diligencia o ac- 
- tuaeíones que. couiprentían. La omisión 
dé cualquiera de estos requisitos será 
causa sufioiente para negar el pago de 
ios derechos.

Art, 153. El pago de los suplem en
tos hechos y de los derechos devenga
dos con arreglo a este arancel, así co
mo el do los honorarios correspondien
tes a ios Abogados defensores las 
partes en juicio, poch'á e lig irse ,-p o r 
la vía de apremio, del Procurador o de 
la persona a cuya instancia se Tíayan 
causado en la form a que establecen los 
artículos 8.'" y 12 de la iey de E n ju icia
miento civil.

En ningún caso se accederá a la so
licitud de a.premio_si n o , se hubieren 
observado por el reelam m te las p res
cripciones del artículo precedente.

Art. i 54. i;os Presidentes de los T ri
bunales dispondrán que. en ,el sitio más 
apropiado para  conocimiento del p ú - ' 
blico y en él despacho de cada uno de 
los auxiliares, se coioque iia  ejVemplar- 
de este arancel y de las disposiciones 
genera les,' auior.ip.do con su firma y *1 a , 
del Becretario de gobierno, _debiendQ 
corregir gubernativam ente las faltas u 
ooiifíioné-s que noiarem

Árt. 155. Los auxiliare-s y subalter
nos que reclamen y cobren derechos 
mayores do los ñeñalados en este aran 
cel in cu rrirán  en fa responsabilidad 
que establece el c|?tículo S.'’ de la ley 
de Enjuiciam iento civil.

A r t 156, Incu rrirán  tam bién en la 
responsabilidad correspondiente ios que |  
exigieren y cobrasen, aereclíos por af- 
gün acto judicial a que no hubieron 
concurrido. Esta responsabilidad a l
canza igualmerite *a los funcionarios a 
quienes competa autorizar la diligen
cia, si la redacción de ésta uiere oca
sión al abu-so.

Art. 157. Las disposiciones de este 
oxancel no son aplicables a los T ribu 
nales eclesiásticos, que continuarán r i 
giéndose por eí Decreto do 28 de Abril 
de 1860.

Madrid, 9 de Febrero de 1920.-—Aprd- 
hadó por S. M.—Pablo de Garnica.

M isterio DEu gobermcíon

rn sP E c o m M  Q E m m L  d-e s a -  

_ yacaautq te  plam  dé Inspector pro

vincia! do BánidM ú c Balanianca^ do- ' 
teiáa ‘ con e l . Búéldó 6̂*.00b pé^ta^  
ainualcs, por defunción dei que 4a 
empeñaba, ise convoca a concurso pa'- 
ra la  proviisión do dicho cargo, y tasí 
resultas que puedan originante con 
motivo diel mi-simo entre íos inspecto
res en activo y los excedentos doi 
Cuerpo, 10-sta íaispección general lo po
ne en conocimiento de ios inteeosados', 
debiendo ios asip irán tes al mencio-ná^ 
do. concurso presentar sus instancias 
en el Registro general de este Minú '̂ 
trio, dentro del plazo do diez días, a- 
contar del siguiente al dé la  publica
ción del presente anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d h íd .

Madrid, 19 de Febrero dé 1920.—* 
El Subinspector general, F . Tello.

MSIliIS fg IiSIW£flMMÍÍU£4 
iKUSáifiS.,

En v irtud  de concurso de trasladn 
y de conformidad con lo iiiformado lOor 
ia Comisión perm anente dél Goncejo 
de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Profesor especial do 
Dibujo de 'las Escuelas Normales do 
Maeslro<5 y Maestras de Teruel a doE 
Eduardo,B adenes del Bacramento.

Do Real orden comunicada por -el 
señor Ministro lo participo a V, B, p a  
ra  su conocimiento y demás—efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos año's. Ma^ 
drid, 1.® de Febrero de 1920.—EI D i- 
reptor general, Poggio; .
Señor Rector de la Universidad do Za

ragoza y señores D irector y Direos 
tora de las Normales de Maestros y 
Maestras de Teruel.

Extracto de la hoja de méritos y  fter* 
vicios de D. Eduardo Badenes del Sa^ 

c f amento ̂

Por Real orden de 5 de Juh’o dei 
1917, y en v irtud  do oposición, M é  
nombrado Profesor de Dibujo do 
Escuelas Normales de Córdoba.

En v irtud  dé diferentes concurso» 
ha «ido trasladado a diversas Norma
les, encontrándose en la 'actúaiidad eoi' 
las do Salamanca, donde percibe e t 
sueldo anual de 2.000 pese tas.


